
Año 1904.—Número 216. Lunes 26 de Septiembre Éágma 08Í

DE LA PROVINCIA DE VALL ADOLTD
SSSílPSaaB3B2XSSS^<íf

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS
1

PRECIOS DE SUSCRIPCION. ¡
———. !

Por un mes.......................... 2 pesetas, j
Trimestre., 6 id.

Número suelto, 25 cén timos. 1 
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y ! 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende beoha la promulgación el día en que termine la inser- 
sercion de la ley en la Gaceta,.

(ArUcído l.° del Código Civil vigente.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

PARTEOFICíAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (q. D. 
salud.

g.), y Augusta Real Familia continúan sin novedad en su importante
(Gaceta del 25 de Septiembre de 1904.)

ADMINISTRACION PROVINCIAL.
NÚM. 1.956.

m» »: iTOijüLiWi» 1! '«

MONTES EÚBLIOOS.
Con sujeción á los pliegos de condiciones reglamentarias y facultativas que se insertan á continuación, y al de las económicas que se encuentran 

á disposición del piíblico en el sitio en que ha de verificarse la respectiva licitación, se sacan á subasta primera el día 2í de Octubre y á las horas que 
se expresan y tipos de tasación que se mencionan, los productos que se detallan en la relación de esta fecha.

Los Alcaldes de los pueblos donde se verifiquen las subastas darán cuenta á esta Delegación del resultado de aquellas tan pronto tengan lugar, 
y remitirán oportunamente copia, del acta de las mismas, aprobada por el Ayuntamiento, debiendo solicitar con la debida antelación, la asistencia al 
acto de una pareja de la Guardia civil, en cumplimiento á lo que preceptúa el artículo 7.° del Reglamento aprobado por Real decreto de 14 de 
Agosto de 1900.

Valladolid 20 de Septiembre de 1904.—El Delegado de Hacienda, P. 1., Alfredo Marquerie.
RELAdON QUE SE CIT A

rérmiao.g municipale.s Nombre deloamontes Pertenencia.
Clase y cantidad del 

aprovechamiento.
Periodo de duración del 

contrato.

Tipo de 
subasta

Peset.is.

Correspon
de á la 

anualidad.

Feselas.

Sitios donde han de 
celebrarse las 

subastas.

oí 
æ ^ 
11

Roales...................... El Monte.................. Roales....................... Pastos de invierno para SOO
CasaConsístorial

Castrillo-Tejeriego.
lanares........................  . . Año forestal 901-905,. 800 800 11

Paradero, r . . . Castrillo-Tejeriego. Id. de id. y primavera para
3125 3125 Idem.

Cigales.....................
2.500 lanares. . . . Idem de Idem.. . . . 11

Monte Grande. . Cigales .... Id. de id. é idem para 2,500
3250

*
Idem. 11

Olmos do Esgueva. Garrayillavaquerin.
lanares y 50 cabrío. .

Id. de id. é idem para 1.200
Idem de Idem.................. 3250

1500
Olmos de Esgueva.

1500 Idem.lanares................................... Idem de Idem.................. 11
* albuenadeDuero. 
Idem........................  
Idem.
Idem........................;

.Enebral Valbuena de Duero Id. de id. é idem para 130 id. Idem de Idem.................. 162‘50 162‘oO Idem. 10
Idem......................... Idem......................... Caza menor............................... Id. 904-905 á 908-909. . 150 30 Idem. 11
laWeorias y Deinorelo. . . Idem......................... Idem........................................... Idem Idem....................... 500 100 Idem. 12
Idem......................... Idem......................... Pastos de invierno y prima-

j Idem. 13vera para 1.000 lanares. . Id. de 904-905 1250 1250

Valladolid 2 de Septiembre de 1904.—-El Ingeniero Jefe de la Region, Pedro Henriques^.
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DIRECCION GENERAL
DE

CONTRIBUCIONES, IMPUESTOS Y RENTAS

Region 9.**—Provincia de Valladolid

PLAN DE APROVECHAMIENTOS PARA EL 
AÑO FORESTAL DE 1904 Á 190^.

pliego de co^ididones que formida 
el Ingeniero Jefe de la Region, 
bajo las cuales debe suiastarse y 
llevarse á efecto el aqirovechamiento 
de pastos concedido al pueblo de. 
consignado en el monte número..... 
del Catálogo, denominado.y sito 
en el término municipal de..... para 
....  reses lanares.... de cabrío....  
vacunas.... mayores. asnales..... 
de cerda

l/'‘ La subasta será sencilla 
y se verificará en la Casa Con
sistorial del Ayuntamiento de... 
el día..... del próximo mes de........ 
y hora de...... bajo la presidencia 
del Alcalde, con asistencia del 
Regidor Síndico y de una pareja 
de la Guardia civil, á cuyo efecto 
aquella Autoridad, comunicará 
á la Comandancia del puesto á 
que el pueblo pertenezca, con la 
antelación necesaria el día y hora 
que ha de celebrarse la subasta.

Deberá también concurrir al 
acto de la subasta un Notario 
público, caso de que la tasación 
exceda de quinientas pesetas, ói 
no lo hubiese en el pueblo ó no 
fuera fácil su traslación de otro 
punto, autorizará la subasta el 
Secretario del Ayuritamiento y 
dos testigos, consignando en el 
acta la expresada circunstancia.

2 .’' No se admitirá postura 
que no cubra la cantidad de...... 
pesetas.....  céntimos en que ha 
sido tasado el disfrute.

3 .® La subasta se verificará 
por pujas abiertas á la llana. 
Toda persona capaz de contratar 
y de notorio abono ó que presen
te fiador abonado podrá hacer 
proposición é igualmente será 
admitida á mejorar las posturas 
durante la primera media hora, 
transcurrida la cu-il se cerrará 
el acto, haciendo la adjudicación 
provisional al postor cuya pro- 
posicion sea la más favorable, 
.siendo de cuenta del rematante 
todos los gastos ded expediente 
de su casta.

4 .“ La persona en quien que- 
daro el remate nombrará otra 
domiciliada en el pueblo donde 
el monte radique, si no tuviera 
en él su vecindad, para que con 
la misma se entiendan las opor- 
biuas notificaciones.

ñ ’‘ El remate no tendrá va- 

valor ni efecto mientras sobre él 
no recaiga la aprobación del 
Ayuntamiento respectivo con los 
recursos que contra los acuerdos 
de dichas Corporaciones establece 
el título V de la ley Municipal 
vigente.

6;^ Una voz aprobada la su
basta por el Ay untamiento y den
tro del término da cinco días,con
tados desde el de la notificación, el 
adjudicatario ingresará en arcas 
municipales del respectivo pue
blo ó en la Delegación de Hacien
da, el 10 por 100 del importe del 
remate como fianza para respon
der del cumplimiento del contra
to. deolarándose éste nulo en caso 
contrario, y quedando aquél obli
gado á la indemnización de da
llos y perjuicios y sujeto á las 
penalidades establecidas en la vi- 
ijente legislación forestal. Dicho 
depósito será renovado si por efec
to de multas ó resarcimientos se 
extinguiese, y no podrá el re
matante reclamar su devolución, 
sin que el Ingeniero Jefe de la 
Region libre certificación de ha
ber aquel cumplido con las con
diciones del presente pliego y el 
especial de las económicas y ad
ministrativas.

7 .*^ En el término de treinta 
días, contados desde la fecha en 
que se notifique la aprobación de 
la subasta, deberá el rematante 
ingresar en la Delegación de Ha
cienda otra cantidad igual á la 
que se cita en la condición ante
rior, con destino á la repobla
ción y mejora de los montes pú
blicos.

8 .^ No podrá comenzarse la 
ejecución del aprovechamiento 
sin que preceda la entrega del 
sitio del disfrute al rematante 
hecha por un funcionario de la 
Sección facultativa, ó por la Co
misión de Montes respectiva, y 
la licencia escrita del Sr. Inge
niero Jefe de la Region, que la 
expedirá cuando acredite haber 

: hecho los ingresos á que se re
fieren las condiciones 6.’' y 7.® 
anteriores.

Al rematante que sin cumplir 
esta condición diera principio al 
aprovechamiento, se le impondrá 
una multa igual al importe de 
lo aprovechado.

9 .* El tiempo hábil para el 
disfrute dará principio el día l.° 
de Noviembre para los pa.sto3 de 
invierno y 1.” de Mayo para los 
pastos de primavera y terminará 
el día 30 de Abril y 30 de Junio 
respectivamente, no pudiendo en 
manera alguna introducir en el

monte otro número y clase de । 
ganados que aquellos para que 
ha sido concedido el aprovecha
miento y se expresa en este 
pliego.

10 .La Comisión de Montes 
del Ayuntamiento respectivo, la 
Guardia civil ó los funcionarios 
del ramo, podrán disponer, cuan
do lo crean oportuno el recuento > 
del ganado introducido al pasto, 1 
sin que á ello pueda oponerse el ; 
rematante..)

11 .La especie y número de 
ganado no podrán variar ni ex
ceder da los consignados en la 
licencia, con distinción de cebo- ) 
nes y malandares tocante al ga- ! 
nado de cerda. j

12 ? Queda vedada la entrada ! 
del ganado en los sitios del mon
te que sean tallares, y en las ; 
porciones acotadas por causa de i 
incendio ú otra cualquiera, res
petando siempre los mojones que 
existan.

13 .* La entrada y salida del 
ganado tendrá lugar precisamen
te por los caminos y vías pasto- i 
riles que e.stén en uso, y á falta i 
de éstos, por los pasos que al j 
efecto se señalen al practicar la 
entrega ó el reconocimiento co- ! 
rrespondiente, y que deberán 1 
hacerse constar en el acta res- j 
pectiva. ¡

14 .”^ Cada ganadero, durante : 
la época de parición podrá esta
blecer las majadas en todos aque
llos sitios más abrigados, pero 
eligiendo los puntos más claros, 
siendo reconocida la situación 
que elijan para ver si ofrece al
gún perjuicio. Fuera de dicha i 
época de parición, los rediles se i 
variarán, cuando menos cada j 
ocho días, estableoiéndolos en | 
los puntos de menos arbolado, y 
dejando siempre y en todo caso 
los estiércoles á beneficio del 
monte.

15 .* Se prohibe á los pastores | 
ó conductores del ganado utili- i 
lizar, para sus precisas atencio-. * 
nes, otras leñas que las muertas ; 
ó rodadas. Estos solo podrán en- ‘ 
cender fuego en los sitios donde ¡ 

1 designe un empleado del ramo, ) 
i que fijará al efecto los calveros ó í 
í claros que no lleven arbolado. A • 
j fiti de evitar los incendios, se ob- i 
í servarán las precauciones que ' 
i dispone el art. 10 de la Real or- i 

den de 5 de Mayo de 1881, rete- : 
rentes à que se encienda el fuego 
en hoyos de medio metro de pro
fundidad y se apaguen tan pron
to como se hubiera dejado hacer 
uso dei mismo.

16 .® Los ganaderos expresa
rán la marca que tiene su gana
do antes de entrar al aprovecha
miento, la cual se unirá al expe
diente de su referencia á los 
efectos oportunos.

17 .* Se exceptúan del apro
vechamiento los cuarteles ó tran
zones denominados...... así como 
los terrenos sembrados do espe
cies forestales que estén conve- 
nientemente amojonados, y los 
trozos de monte incendiados en 
los seis últimos años.

18 .* El rematante no podrá 
oponerse á la ejecución de las 
olivaciones, siembras y demás 
operaciones necesarias al fomento 
del monte, y procurará que los 
ganados no se coman las ramas, 
producto de las primeras, duran
te el tiempo que éstas hayan de 
estar precisamente exparcidas 
por el monte.

19 .® El contrato del aprove
chamiento á que se refieren las 
precedentes condiciones se enten
derá hecho á riesgo y ventura 
fuera de los casos que provee el 
art. 22 del Reglamento de 14 de 
Agosto de 1900 y el rematante 
no podrá reclamar indemniza
ción por razón de los perjuicios 
que la alteración de las condi
ciones económicas y climatoló
gicas del país ó cualesquiera otros 
accidentes imprevistos le oca
sionen.

20 .® El rematante S3rá reS' 
ponsable de todos los daños que 
se cometan en el monte durante 
el aprovechamiento si no los 
denunciase dentro de los cuatro 
días siguientes á aquel en quo 
se hayan cometido, presentando 
ó probando quién sea el autoró 
autores, y dando cuenta de la 
denuncia al Delegado de Hacien
da y al Jefe del servicio de la 
Sección facultc-tiva de Montes de 
la provincia.

21 .“ El rematante podránoin- 
brar los guardas que crea conve
niente para la custodia del dis
frute, dando conocimiento 00 

■ ello al Ingeniero Jefe de 1® 
! Region.
j 22.® Eirel caso de incendio 0>‘ 
i el monte el rematante y sus de* 
1 pendientes que en él se hallar®^’ 
i tienen la obligación de aeud’j 
i inmediatamente al lugar det si’ 
i niestro y cooperar á su extincioi’' 
j 23.® El- rematante es respo^^' 

sable con arreglo á las disposiez’’ 
nes legales vigentes de los daS®® 
que él ó sus depend.ientes cansí*' 

í sen al monte.
24 .® Si el contrato se aflub'
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ra ó suspendiera por actos de la 
administración ajenos al rema
tante éste tendrá derecho á ser 
indemnizado à prorrateo por la 
parte del disfrute que haya satis- teuoia del Regidor Sindico y de
fecho y no pueda aprovechar, 
pero sin opoion a indemnización 
alguna en concepto de otros per
juicios. 

25.“ La transmisión átraspaso
de este arriendo por el rematan
te á favor de otra persona ó so
ciedad en el caso de que así le 
conviniese, habrá de ser aproba
do necesariamente por el Delega
do de Hacienda de la provincia 
para que tenga fuerza legal.

26.“ Toda contravención á las 
condiciones que quedan apunta
das, como también á lo que está 
provenido en las disposiciones 
generales de Montes é Instruc
ciones de la Dirección general de 
Contribuciones que no se hallen 
comprendidas en este pliego, se
rá castigada con las penas que 
las mismas establecen, sin per
juicio de suspender el aprove
chamiento si se juzgara conve
niente.

Esta suspension deberá ser 
acordada por el Delegado de Ha
cienda á propuesta de la Guardia 
civil encargada de la vigilancia 
del predio de la Comisión de Mon- 1
tes respectiva ó de los funciona
rios de la Sección facultativa, 
quienes en casos muy urgentes 
y bajo su responsabilidad, podrán 
imponerla desde luego, dando 
cuenta inmediata á la expresada 
Autoridad y al Ingeniero Jefe de 
la Region.

^7.* La Comisión de Montes 
del Ayuntamiento, la Guardia ci
vil del puesto correspondiente y 
los empleados de la Sección fa
cultativa de Montes, son los en
cargados de hacer cumplir en 
todas sus partes las anteriores 
condiciones, y, en particular el 
Alcalde del puebb, dispondrá se 
hagan cuantas notificaciones es
timara procedentes al rematante 
•‘’in que éste no obstante pueda 
eludir bajo ningún pretexto el 
cumplimiento de las expresadas 
condiciones.

^■aUadolid 2 do Septiembre de 
19O4,~-E1 Ingeniero Jefe de la 
Hegion, Pedro Henriques.

H^ego de condiciones qne formula el 
ingeniero Jefe de la JRegion para 
w subasta y a2}rovechamiento de la 
(^aza^ menor del monte, 7zúm..del 
(catálogo de7iominado. pertene
ciente al pueblo de.y sito en el 
termino municipal de.

i - La subasta sera sencilla y 
sc verificará en la Casa Consisto-

26 de Septiembre de 1904

rial del Ayuntamiento de.....  
el día..... del próximo mes 
de..... y hora de.,... bajo la pre
sidencia del Alcalde, con asis- 

una pareja de la Guardia civil, 
à cuyo efecto aquella autoridad 
comunicará á la Comandancia 
del puesto á que el pueblo perte
nezca, con la antelación necesa
ria el día y hora que ha de cele
brarse la subasta.

Deberá también concurrir al 
acto de la subasta un Notario pú
blico, caso de que la tasación ex
ceda de quinientas pesetas. Si no 
le hubiese en el pueblo ó no fue
ra fácil su traslación de otro pun- 
to, autorizará la subasta el Secre- l días contados desde la fecha en
tario del Ayuntamiento y dos 
testigos, consignando en el acto 
la expresada circunstancia.

2.... .“ No se admitirá postura 
que no cubra la cantidad.....  pe
tas  céntimos en que ha sido 
tasado el disfrute,

3 .* La subasta se verificará 
por pujas abiertas á la llana. Toda 
persona capaz de contratar y de 
notorio abono ó que presente fia
dor abonado podrá hacer preposi
ción, é igualmente será admiti
da á mejorar las posturas durante 
la primera medía hora, transcu
rrida la cual se cerrará el acto, 
haciendo la adjudicación provi
sional al postor cuya proposición 
sea la más favorable, siendo de 
cuenta dal rematante todos los 
gastos del expediente de subasta.
4 .^ La personaen quien quedare 

el remate nombrará otra domici
liada en el pueblo donde el mon
te radique, si no tuviera en él su 
vecindad, para que con la misma 
se entiendan las oportunas noti
ficaciones.

5 .® La duración del contrato 
será de cinco años empezando á 
regir en el próximo año forestal 
de 1904 á 1905 y terminando en 
el de 1908 à 1909.

6 .® El remate no tendrá valor 
ni efecto mientras sobre él no re
caiga la aprobación del Ayunta
miento respectivo con los recur
sos que contra los acuerdos de di
chas Corporaciones establece el 
título V de la ley Municipal vi
gente.

7.“ 
basta

Una vez aprobada la su- 
por el Ayuntamiento y 

dentro del termino de cinco dias, 
contados desde el de la notifica
ción, el adjudicatario ingresará 
en arcas municipales del respec
tivo pueblo ó en la Delegación de 
Hacienda, el 10 por 100 del im
porte del remate como fianza pa-

ilA50UD -

ra responder del cumplimiento 
, del contrato, declarándose éste 
1 nulo en caso contrario, y que 

dando aquel obligado á la indem
nización de daños y perjuicios y 
sujeto á las penalidades estable
cidas en la vigente legislación 
forestal. Dicho depósito será reno
vado si por efecto de multas ó 
resarcimientos se extinguiese y 
no podrá el rematante reclamar 

j su devolución sin que el Inge
niero Jefe de la Region, libre 
certificación da haber aquel cum
plido con las condiciones riel pre
sente pliego y el especial de las 

i económicas y administrativas.
j 8.“ En el término de treinta

que se notifique la aprobación de 
la subasta deberá el rematante 
ingresar en la Delegación de Ha
cienda con destino á la repobla
ción y mejora de los montes pú
blicos el 10 por 100 de la canti
dad líquida que por la primera 
anualidad corresponda percibir 
al dueño del monte. En los años 
sucesivos deberá el rematante ha
ber cumplido dicho requisito an
tes del día en que haya de empe
zar el disfrute.

9.* No podrá comenzarse la 
ejecución del aprovechamiento 
anual sin que preceda la entrega 
del sitio del disfrute al rematan
te hacha por un funcionario de la 
Sección facultativa, ó por la Uo- 
raision de Montes respectiva, y 
la licencia escrita del Sr. Inge
niero Jefe de la Region, que la 
expedirá cuando acredite haber 
hecho los ingresos á que se re
fieren las condiciones 7? y 8.”- 
anteriores. Al rematante que sin 
cumplir esta condición diera prin
cipio al aprovechamiento, se le 
impondrá una multa igual al 
importe de lo aprovechado.

10 .* Queda prohibida la caza 
en la época de la veda, enlos días de 
nieve, en los de niebla y en los 
llamados de fortuna, así como de 
noche con luz artificial, como 
tambiéncon uron, lazos, perchas, 
redes, liga y cualquier otro arti
ficio, siendo los contraventores 
juzgados como infractores de 
ley de Caza de 16 de Mayo 
1902 y del Reglamento para 
aplicación.

la 
de 
su

11,* El contrato del aprove
chamiento á que se refieren las 
precedentes condiciones, se en
tenderá hecho á riesgo y ventura, 
fuera de los casos que prevee el 
artículo 22 del Reglamento de 14 
de Agosto do 1900, y el rematan
te no podrá reclamar indemniza- 

833 

cion por razón de los perjuicios 
que la alteración de las condicio
nes económicas y climatológicas 
del país ó cualesquiera otros acci
dentes imprevistos le ocasionen.

12 .* El rematante será res
ponsable do todos los daños que 
se cometan en ol monto durante 
el aprovechamiento si no los de
nunciase dentro de los cuatro 
días siguientes á aquel en que so 
hayan cometido, presentando ó 
probando quién sea el autor ó au
tores y dando cuenta de la de
nuncia al Delegado de Hacienda 
v al Jefe del servicio de la Sec
ción facultativa de Montes en la 
provincia.

13 .* Elrematante podrá nom
brar los guardas que crea conve
niente para la custodia del dis
frute, dando conocimiento de 
ello al 
Region.

14.“

Ingeniero Jefe de la

Rn el caso de incendio
ón el monte el rematante y sus 
dependientes que en él se halla
ren, tienen la obligación de acu
dir inmediatamente al lugar del 
siniestro y cooperar á su ex
tinción.

15 .* El rematante es respon
sable con arreglo á las disposicio
nes legales vigentes de los daños 
que él ó sus dependientes causa
sen al monte.

16 .* Si el contrato se anulara 
ó suspendiera por actos de la ad
ministración ajenos al rematante 
éste tendrá derecho á ser indem- 

| nizado á prorrateo por la parte 
del disfrute que haya satisfecho 
y no pueda aprovechar, pero sin 
opoion á indemnización alguna 
en concepto de otros perjuicios.

17 .“ Latransmisiou ó traspaso 
de este arriendo por el rematante 
á favor de otra persona ó socie
dad en el caso de que así le con
viniese^ habrá de ser aprobado 
necesariamente por el Delegado 
de Hacienda de la provincia para 
que tenga fuerza legal.

18 .“ Toda contravención á 
las condiciones que quedan apun
tadas, como también á lo que es
tá prevenido en las disposiciones 
generales de Montes ó Instruc
ciones de la Dirección general de 
Contribuciones que no se hallen 
comprendidas en en este pliego, 
será castigada con las penas que 
las mismas establecen, sin per
juicio de suspender el aprovecha
miento si se juzgara conveniente.

Esta suspension deberá ser 
acordada por el Delegado de Ha
cienda á propuesta de la Guardia 
civil encargada de la vigilancia
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26 de Septiembre de 1ÏO4834
.Ï u/Ask^a^Si^

del predio, de la Comisión de 
AJontes respectiva ode los fun
cionarios de la Sección faculta
tiva, quienes en casos muy ur
gentes y bajo su responsabilidad 
podrán imponerla desde luego, 
dando cuenta inmediata á la ex
presada Autoridad .v al Ingenie
ro Jefe de la Region.

19.“^ La Comisión de Montes 
del Ayuntamiento, la Guardia 
civil del puesto correspondiente 
y los empleados de la Sección fa
cultativa de Montes, son los en
cargados de hacer cumplir en 
todas sus partes las anteriores 
condiciones, y, en particular el 
Alcalde del pueblo, dispondrá se 
bagan cuantas notificaciones es
timara procedentes al rematante, 
sin que éste, no obstante, pueda 
eludir bajo ningún pretexto el 
cumplimiento de las expresadas 
condiciones.

Valladolid 2 de Septiembre do 
1904.—El Ingeniero Jefe de la 
Region, Pedro Hmriques.

UKUHUNU
NúM. 1.961.

Aldea de San Miguel.

Aprobado por este Ayunta
miento en sesión ordinaria de 
ayer los proyectos de presupues
tos adicional al del corriente ano 
y ordinario para 1905, se hallan 
de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Municipio por 
término de quince días, contados 
desde la inserción del presento, 
en cumplimiento de lo preceptua
do en el artículo 146 de la ley 
Municipal.

Aldea de San Miguel á 20 do 
Septiembre de 1904.—El Alcal
de, Isaías Garijo.

Núm. 1,950.

Henedo de Esgueva.

Lon Nicolás Herrero Velasco, 
Secretario del Ayuntamiento 
constitucional de Renedo de 
Esgueva, del quces Presidente 
D. Valentin de la Riva Fer
nandez.

Certifico: Que en el acta de la 
sesión celebrada por la Junta 
municipal de esta villa el día 
quince dei corriente, se encuen
tra el siguiente

Particular.-í^n tal estado, vis
to el déficit da diez mil cien
to cincuenta y cuatro pesetas 
que resulta en el presupuesto or
dinario de este Municipio que 

acaba de votar la Junta para el 
próximo año de 1905, esta Cor
poración, en cumplimiento á lo 
que determina el número 2/ de 
la Real orden circular de 3 de 
Agosto de 1878, pasó á revisar 
todas y cada una de las partidas 
de dicho presupuesto con objeto 
de procurar en lo posible su ni
velación, sin que le fuera dable 
introducir economía alguna en 
los gastos por ser pura y necesa
riamente indispensables los con
signados para cubrir las obliga
ciones á que se destinan, ni au
mentar tampoco los ingresos que 
aparecen aceptados en su mayor 
rendimiento todos los ordinarios 
permitidos por la legislación vi
gente.

En su consecuencia, siendo de 
todo punto preciso cubrir con re
cursos extraordinarios las expre
sadas diez mil ciento cincuenta 
y cuatro pesetas, la Junta entró 
á deliberar sobre los que más 
convenía establecer que ofre
cieran dicha cantidad y fuesen 
adaptables á las circunstancias 
especiales de la población. Dis
cutido ampliamente el asunto y 
convencida la municipalidad de 
que el encabezamiento de consu
mos que la Hacienda tiene seña
lado á este pueblo no se perinite 
ningún otro recargo que el or
dinario del 100 por 100 estable
cido anteriormente según la ley 
de 7 de Julio de 1888, y con la 
sola excepción establecida por el 
art. 13 del Reglamento de 11 de 
Octubre de 1898, ni aunque lo 
permitiera sería conveniente por 
lo excesivo que este impuesto 
resultaría para los contribuyen
tes, acordó por unanimidad de
sestimar este medio 3’ proponer 
al Gobierno de S. M. el estable
cimiento de un impuesto módico 
sobre el consumo de paja y leña, 
de todas ciases que se haga en esta 
localidad durante el próximo ejer
cicio, cuyos artículos consienten 
respectivamente el gravamen de 
un céntimo de peseta por cada 
'1 arifa de los artículos que ha acordado qravar la Junta municipal de 

esta villa en la sesión celebrada el día quince del actual, para cu
brir el deficit de dies mil ciento cincuenta y cuatro pesetas, que 
resulta en el, presupuesto ordinario que ha de regir en este Mu- 
nicipio durante el próseimo año de 1905, á saber:

ARTÍCULOS. j Unidad. ConBumo 
calculado.

Precio 
de la 

unidad.
Penetaa.

Derechos 
eu 

unidad.

Peactas.

Producto 
auual 

calculado.
Peaetax.

Paja de cereales. . .’ Kilogramo. 800000 0‘05 0‘01 •8000
Leña de todas clases. Id. 215400 0‘05 0'01 2154

Total. . . . 10154
Renedo de Esgueva á 16 Septiembre de 1904.—El Alcalde Presi

dente, Valentin de la Riva,—El Secretario, Nicolás Herrero.

kilogramo de cada especie que 
desde luego señala la Corpora
ción sin que exceda este tipo 
del 25 por 100 del precio medio 
que tienen dichas especies en 
esta localidad, lo cual está den
tro de la prescripción marcada 
en la regla 1.® del art. 139 de 
la ley Municipal y demás órdenes 
posteriores, según se acreditará 
en el correspondiente estado ó 
tarifa que se unirá ai expediente; 
calculando la Junta un consumo 
de 800.000 kilogramos de paja 
y 215.400 de leña en todo el 
año, que vienen á producir exac
tamente ias 10.154 pesetas á 
que asciende el déficit del pre- 
supuesto. Se dispuso por últi
mo, que el precedente acuerdo 
so fije al público por término 
de quince días, según y para los 
efectos prevenidos en las reglas 
2.* y 3/ de la citada Real orden 
circular de 3 de Agosto de 1878 y 
en la 6.® de la dé 27 do Mayo do

y que una vez transcurri
do este plazo se remitan al señor 
Gobernador civil los documen
tos señalados en la regla 6.® de la 
última de dichas disposiciones.

No habiendo más asuntos de 
qué tratar se levantó la sesión 
y firman los señores Concejales y 
Asociados presentes de que yo el 
Secretario certifico.—El Alcalde, 
A alentin de la Riva.—Enrique 
Calvo.—-Lino Rueda.—Claudio 
Babon.—José Madrid.—Ricardo 
Mate.—Primino Maestro.—Ma
nuel Tabarés.—Víctor Rubio.— 
Claudio Zamora.—Apolinar Mer
chán.—Andrés Sastre.—Anasta
sio Rueda.—El Secretario, Nico
lás Herrero.

Corresponde bien y fiolmente 
con su original á que me remito. 
Y para que conste y surta los 
efectos oportunos, expido la pre
sente con el visto bueno dal señor 
Alcalde en Renedo de Esgueva á 
diez y seis de Septiembre de mil 
novecientos cuatro.—El Secreta
rio, Nicolás Herrero.—V.® B.“, El 
Alcalde, Valentin de la Riva.

NuM. 1.973.

Medina del Gampo.

Por defunción del que la venia 
desempeñando so halla vacante 
una de las plazas de Módicos ti
tulares de esta villa, dotada con 
la asignación de novecientas no
venta y seis pesetas, pagadas de 
los fondos municipales por men. 
sualidades vencidas y con la obli
gación de asistir 250 familias 
pobres que le serán señaladas por 
el Ayuntamiento.

Los aspirantes que han de reu
nir las condiciones exigidas en el 
artículo 91 de la Instrucción de 
12 de Enero del corriente ano, 
presentarán sus instancias docu
mentadas en la Secretaría de este 
Municipio, en el plazo de treinta 
días siguientes al en que tenga 
lugar la inserción de este anun
cio en el Boletín Oficial y ha
brán de sujetarse al pliego de 
condiciones que.se halla de mani
fiesto en expresada dependencia,

Medina del Campo 24 de Sep
tiembre de 1904.—El Alcalde, 
Carlos Gil.

Min m
NÚM. 1.964.

Pozuelo de la Orden.

De la pertenencia de D. José 
Villafáfila Martínez, vecino de 
Pozuelo de la Orden, se ha extra
viado en la noche del 18 del 
presente mes, un macho mular de 
las señas siguientes: Pelo negro 
peceño, castrado, de cuatro años, 
alzada siete cuartas y dos dedos, 
recientemente esquilado, destina
do á la labor, no llevaba cabezón, 
herrado de sus cuatro extremidy 
des y en buen estado de carnes; 
la persona en cuyo poder se belle 
dará aviso á su dueño quien abo
nará los gastos.

Pozuelo de la Orden á 20 do 
Septiembre de 1904.—José Villa* 
fáfila.

VALLADOLID

IMPRENTA DEL HOSPICIO PROVINO
Palacio de la Diputación

MCD 2022-L5


